
DISTRITACIÓN
NACIONAL
I N S T I T U T O  N A C I O N A L  E L E C T O R A L

2021-2023

Conoce los foros a celebrarse en enero, previos a 
las consultas por distritación electoral

2022

Pueblos:
Población indígena migrante 

Pueblos:
Mayo, Tarahumara, población 
indígena migrante, Náhuatl, 
Mixteco, Zapoteco, Triqui 

Nuevo León
1 de marzo

Sinaloa
3 de marzo

Pueblos:
Maya 

Yucatán
8 de marzo

Pueblos:
Wirárika, población 
indígena migrante

Aguascalientes
10 de marzo

Pueblos:
Población indígena migrante 

San Luis Potosí
15 de febrero

Pueblos:
Tepehuano del sur, Wirárika 

Durango
15 de marzo

Pueblos:
Náhuatl, Otomí, Tepehua 

Hidalgo
17 de marzo

Pueblos:
Maya, Tsotsil, Ch'ol, Tseltal, 
Q'anjob'al, Mam, Q'eqchi' 

Quintana Roo
29 de marzo

Pueblos:
Zapoteco, Mixteco, Mixe, Triqui, 
Huave, Chatino, Chinanteco,  
Mazateco, Cuicateco,            
Chocholteco, Chontal de 
Oaxaca, Ixcateco, Náhuatl, 
Amuzgo, Zoque, Afromexicano 

Oaxaca
22 de marzo

Pueblos:
Población indígena migrante 

Tamaulipas
24 de marzo

https://www.ine.mx/sobre-el-ine/distritacion-electoral-2021/

Consulta toda la información en

Durante el proceso de distritación, el INE consultará a pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas su opinión sobre la 

nueva integración de la geografía electoral en el país. Por ello, 
el INE realizará foros para que la población emita sus opiniones 

de manera informada. 


